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Desplieganoperativocontrael
comercio ambulante en el STC

ALEJANDRO CRUZ FLORES Y
ÁNGEL BOLAÑOS SÁNCHEZ

Se trata, expresó, de garantiza
laseguridaddelosusuariosy elser
viciodetransporte;yque elcomer
ciose realiceen los espacioscon las
condiciones para dicha actividad.
En tanto,en elCongrreso local

diputados de Morena presentaror
una incitativade leyde trabajonc
asalariado, en la que se establece

restringirelcomercioenvíapública
enpuestosfijos ysemifijos,enáreas
cercanas a hospitales,cuarteles,ser
viciosdeemergencia,escuelas,casas
habitacióny unidades habitaciona
les,bancos,empresas,templos,esta
cionesdelMetro y Metrobús.
Lo anterior,con el propósito de

que se respeteel libre tránsito de
personasy vehículos,planteaeldo
cumento que entregaron ayer en e

Congreso capitalino.
Al exponer la iniciativaen tribu

na,ladiputadaLeticia Estrada con
vocóaparticiparenlaconstrucción
de acuerdos para expedir una ley
equitativay benéficapara todos.
El proyecto,de tan sólo 43 ar

ticulos y siete transitorios, señal:
competencias de autoridades, la
creacióndezonas especialesdeco
mercioy definederechosy obliga
cionesdelaspersonastrabajadoras
no asalariadas.

El gobierno local informó que se
desplegóunoperativopermanente
enlareddelSistemadeTransporte
Colectivo(STC) Metro para evitar
que comerciantesambulantes lle-
venacabosu actividaddentrodelas
estaciones,con el fin degarantizar
la seguridad de los usuarios.
Señaló quese iniciaronmesas de

negociacióncon los grupos, princi
palmentedemujeres,queenmeses
recientesingresaron a lasestaciones
paravendersus productos,eincluso
algunasllegaronhastalosandenes,
paraofrecerlesotrasopciones.
Sin embargo,alertó queendicho

movimiento hay algunos vendedo-
res que llevan años operando en
el Metro y que han utilizadocomo
pretextoel tema de la equidadde
géneropararealizarsu actividaden
esesistema de transporte.
En cuantoa lavandalizaciónque

realizaronloscomerciantesenlaes-
taciónBellasArtes, alimpedirseles
vender dentro del Metro, subrayó
queladireccióndelsistemapresen-
tó las denuncias correspondientes
antelaFiscalíaGeneraldeJusticia.




